
  

Guayaquil, Abril 28 de 1999 

INFORME DEL COMISARTO 

Señores 

Accionistas de MINERA DEL AUSTRO MINEAUSTRO S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a do establecido en el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañias, Resolución +* 201.5... Registro Oficial 

435 de Mayo 11 de 1.290 y con el objeto de que la Junta General de fc- 
cionistas de MINERA DEL AUSTRO MINEADVSTRO S.B., que deberá celebrarse 

en su  uportunidad pueda dar cumplimiento a lo. dispuesto en los 

articulos 2723 y 224 de la Ley de Compañias, y habiendo cumplado con 
las obligaciómes que el articulo 321 de la Ley me determina, someto Aa 

consideración Y aprobación de da Junta Deneral, el informe sobre la 

revisión preclicada «a los estados Tinancieros y anexos por el año 

1.998, informe (en que expongo mi opinión: 

  

1. He revisado el balance general al 31 de Diciembre de 1.9982 y los Lo 

rrespendientes estados de restltados, y movimiento financiero de 

bienes y servicios, por cl año termitado en esa fecha. Estos estar 

dos financieros son rexpunrsabilidad de la Administración de la Como 
pañiéts. Mi responsabilidad consiste en enitiír un informe sobre esos 

estados financieros en base a mi revislófa 

2. La revisión fue efectuada mediante pruebes de la evidencia que 

respalda las cifras y revelaciones en Jos estados PTimancieros, y me 

diante el uso de las atribuciones Y cumplimiento de las obligacio- 

nes dispuestas en id articulo 321 de la Ley de Compañias. Como par 

te de esta revisión, se efectuó pruebas del cumplimiento por parte 

de la Administración de MINERA DEL AUSTRO MINESUSTRO S.A4., en 
relación al 

       

  

  

ar Ej cionplimianto par parte de los administradores de normas lega 

les, estatutarias y reylamentarias, asi como de las resoluciones 

de la Junla General de Accionistas. 

b- Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General de 
Accionistas, libro telonario, libro de acciones y accionistas, 

comprobantes y libros de cootabilidad, se llevan y se conservan 

de conformidad con las disposiciones legales. 

Seo La adecuada custodia y conservación de bienes de la Compañia.  
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